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Cofepris denuncia presiones para autorización

Xebra Brands logra permiso para
negocio demarihuana en México

Reuters

La subsidiaria enMéxico delafirma
canadiense Xebra Brands se convirtió

en laprimera empresaen obtenerper-
misos de las autoridades del país lati-

noamericano para cultivar,procesar,
producir y comercializar marihuana
con fines industriales, informó eljue-
ves lafirmaquecotizaen labolsadeCa-

nadá.A fines de 2021la Suprema Cor-
teconvirtió a la subsidiariadeXebraen

México, Desart MX, en la primera em-

presaenelpaíshabilitadaparaimportar

semillas, cultivar, procesar, fabricar,
vendery exportarproductosdecanna-
bis con 1% omenos de THC, la sustancia

psicoactivade laplanta.
Sin embargo,laaprobacióndefiniti-

va recién llegó el 28 de febrerocuando
la Comisión Federalpara la Protección

contraRiesgosSanitarios(Cofepris)
otorgó laautorizaciónaXebra.Esta se-

mana la empresa recibió la comunica-
ción finaldesdelacortesuprema.

La firma detalló en un comunicado

que no hay restricciones sobre dónde
puede cultivar cannabis en México ni
sobreeltamaño de las instalacionesde

cultivo o elvolumen de lasoperaciones

deprocesamientoy fabricación.
En el pasado, la firma dijo a Reu-

ters que estabaen la búsqueda de tie-
ras en el Estado de México, en el cen-

tro delpaís, y en Mérida, en la oriental
Península de Yucatán, para cultivar la

plantay levantaruna instalación

mundial con la primera autorización

para el cultivo completo, la cosecha,
elprocesamiento y las actividades co-
merciales a una empresa en México”,

dijoJayGarnett,CEO deXebra Brands,
citadoenun comunicado dela firma.

Más tarde,la Cofepris emitióun co-
municado conjunto con la Secretaría

deGobernación(Segob)dondeasegu-
ró quefueobligadaaemitir laautoriza-
ción peroque "no cuentacon suficiente

información para determinar que este
producto es seguropara los finesque la
empresamultinacional pretendeutili-
zarlo”.Una fuente

aReutersque lafirma a laque se refiere
elcomunicado esXebra.

"En virtud delgrave riesgo a la salud

queuna autorizacióndeestetiporepre-
senta(...)hansidopresentadosrecursos
dequejay deinconformidad(...)con
lascualessebuscarevertire invalidarla

autorización",dijeronCofeprisy Segob.
Según recientes informes, el mer-

cado global de la marihuana le-

gal podría alcanzar los 73,600 mi-
llones de dólares para el año 2027 y
México se colocaría como la plaza

más grande en términos depoblación.


